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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: ADRIÁN FELIPE CAMACHO CAJAMARCA 
Demandada: NELLY ANGÉLICA ACHURY PEÑALOZA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00039 00 
 

Atendiendo lo solicitado por el abogado ANGEL MARIA VILLAMIL GÓMEZ y registrado 
como se encuentra el embargo, se dispone el secuestro del inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria Nos. 307-29575, para lo cual, se comisiona al JUEZ 
PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE – CUNDINAMARCA y/o INSPECTOR DE 
POLICÍA DE LA ZONA RESPECTIVA. Se designa como secuestre a SITE SOLUTIONS 
S & S SAS quien figura en la lista de los auxiliares de la justicia. Secretaría emita 
Despacho Comisorio con los anexos del caso y tramítelo de manera virtual, por 
intermedio del correo institucional del Juzgado.      
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 031 

De hoy 7 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  
Demandante: ASTRID XILENE PERDOMO MIRQUEZ en representación de sus 
menores hijos ELÍAS JACOB PERDOMO MIRQUEZ y ANDREY BENJAMÍN 
PERDOMO MIRQUEZ   
Demandado: ANDRÉS FELIPE GARCÍA PARRA  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00043 00  
  
ADMÍTASE la anterior demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, instaurada 
por la Doctora DIANA MARCIA ARAQUE CAPERA en calidad de COMISARIA DE 
FAMILIA DE TOCAIMA – CUNDINAMARCA como garante de los intereses de los 
menores ELÍAS JACOB PERDOMO MIRQUEZ y ANDREY BENJAMÍN PERDOMO 
MIRQUEZ, representados por su progenitora ASTRID XILENE PERDOMO MIRQUEZ, 
en contra de ANDRÉS FELIPE GARCÍA PARRA como presunto padre del menor. En 
consecuencia, se dispone: 
 

A la presente demanda désele el trámite del proceso verbal indicado en los artículos 
368 y 386 del Código General del Proceso.  
   

Se señala fecha a fin de llevar a cabo el examen de ADN que dirima la paternidad 
investigada para el próximo 9 de mayo de 2023, a la hora de las 8:00 a.m., calenda 
en la cual deberán asistir la aquí demandante, sus menores hijos y el demandado, al 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – 
SECCIONAL GIRARDOT so pena de desacatar injustificadamente una orden judicial y 
presumir como cierta la paternidad investigada. 
  

Notifíquese este auto y córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días.  
 

Notifíquese al Defensor de Familia BERNARDO MEDELLÍN ALDANA para que 
represente los intereses de los menores ELÍAS JACOB PERDOMO MIRQUEZ y 
ANDREY BENJAMÍN PERDOMO MIRQUEZ y conteste la demanda en su 
representación. 
 

Vincúlese al Ministerio Público, acerca de la iniciación de la presente demanda para lo 
de su cargo. Secretaría deje constancia de ello en el expediente.   
 
Se reconoce amparo de pobreza a favor de la demandante ASTRID XILENE 
PERDOMO MIRQUEZ conforme lo expuesto y solicitado por la Comisaria de Familia. 
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Téngase en cuenta que la Doctora DIANA MARCIA ARAQUE CAPERA en calidad de 
COMISARIA DE FAMILIA DE TOCAIMA – CUNDINAMARCA actúa como garante de 
los intereses de los menores ELÍAS JACOB PERDOMO MIRQUEZ y ANDREY 
BENJAMÍN PERDOMO MIRQUEZ, representados por su progenitora ASTRID XILENE 
PERDOMO MIRQUEZ.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 031 

De hoy 7 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: SUCESIÓN   
Demandante: ROSA CHASOY en representación de su hijo JILBER 
FAVIAN TORRES CHASOY   
Causante: JOSÉ GILBERTO TORRES SALAS (q.e.p.d.) 
Herederos: KAREN LORENA TORRES CASTRILLÓN y VÍCTOR ALFONSO TORRES 
CASTRILLÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00044 00  
  
 Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Aporte los registros civiles de nacimiento de los herederos KAREN LORENA 
TORRES CASTRILLÓN y VÍCTOR ALFONSO TORRES CASTRILLÓN o la 
copia del radicado del derecho de petición en virtud del cual lo solicitó ante la 
autoridad competente. 

2. Señale el canal digital en donde reciben notificaciones los herederos, entre 
ellos, perfiles de redes sociales o inclusive whatsapp, aportando las evidencias 
correspondientes de cómo los obtuvo. 

3. Acredite el avalúo de los bienes objeto de liquidación en el presente mortuorio 
y pasivos denunciados observando lo indicado en el artículo 444 de la Ley 
1564 de 2012 y aportando los soportes del caso.   
 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 031 

De hoy 7 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:
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Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO 
Demandante: WILSON DUARTE SOLANO   
Beneficiaria: YAQUELINE DUARTE SOLANO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00045 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 
1°. Acredite que la beneficiaria se encuentra absolutamente imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de 
comunicación posible, al igual que su imposibilidad de ejercer su capacidad legal que 
conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. 
 

2°. Allegue la valoración de apoyos realizada a la beneficiaria por parte de una 
entidad pública o privada en los términos del artículo 11 de la Ley 1996 de 2019, que 
deberá contener como mínimo:  
 

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía en las mismas. 
 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
 
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 

 

3°. Especifique el apoyo que requiere la beneficiaria en los términos del artículo 47 
de la Ley 1996 de 2019. 
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4° Indique el nombre de los familiares y personas de apoyo de confianza del 
beneficiario, así como los canales digitales en donde reciben notificaciones judiciales y 
la manera en como los obtuvo. 
 
5° Vincúlese a SAÚL DUARTE BLANCO, DANIEL DUARTE SOLANO y ANA DEL 
PILAR BEJARANO indicando los canales digitales en donde reciben notificaciones 
judiciales y la manera en como los obtuvo. 

 
Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 031 

De hoy 7 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO 
Demandante: DIANA PATRICIA HERRERA GUZMÁN 
Beneficiaria: CARMENZA LOZANO RUIZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00047 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 
1°. Acredite que la beneficiaria se encuentra absolutamente imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de 
comunicación posible, al igual que su imposibilidad de ejercer su capacidad legal que 
conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. 
 

2°. Allegue la valoración de apoyos realizada a la beneficiaria por parte de una 
entidad pública o privada en los términos del artículo 11 de la Ley 1996 de 2019, que 
deberá contener como mínimo:  
 

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía en las mismas. 
 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
 
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 

 

3°. Especifique el apoyo que requiere la beneficiaria en los términos del artículo 47 
de la Ley 1996 de 2019. 
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4° Indique el nombre de los familiares y personas de apoyo de confianza del 
beneficiario, así como los canales digitales en donde reciben notificaciones judiciales y 
la manera en como los obtuvo. 
 
Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: AMPARO DE POBREZA – DIVORCIO   
Demandante: MARIA DEL CARMEN CÁRDENAS 
Demandado: FREDY ALEJANDRO ÁVILA TRIANA  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00048 00 
 
Solicita MARIA DEL CARMEN CÁRDENAS se declare en amparo de pobreza para 
presentar la demanda de divorcio en contra de FREDY ALEJANDRO ÁVILA TRIANA, 
aduciendo su incapacidad económica para asumir los honorarios de un apoderado 
judicial y para sufragar los gastos del proceso.   
 

Determinado por el Despacho la necesidad que tiene la solicitante en acudir a la 
jurisdicción y manifestada su falta de capacidad económica, se declarará en amparo de 
pobreza y en consecuencia, se designará para que la represente al Defensor Público 
YEISON ALBERTO MONCADA RAMOS, para que en el término de 3 días a partir del 
recibo de la notificación de la designación por el medio electrónico más expedito, 
proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 
P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por MARIA DEL 
CARMEN CÁRDENAS.   
 

SEGUNDO: NÓMBRESE como curador al profesional en derecho mencionado, para 
que en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación en 
cita proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. 
del P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012, so pena de las sanciones allí advertidas 
y a través del medio electrónico virtual más expedito.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias 
al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO   
Demandante: MARÍA TATIANA QUIMBAYO GAITÁN 
Demandado: CAMILO ANDRÉS AGUA AGUA   
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00051 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Aporte el registro civil de nacimiento del demandado o la copia del radicado 
del derecho de petición en virtud del cual lo solicitó ante la autoridad 
competente. 

2. Allegue las evidencias de como obtuvo el canal digital del demandado. 
3. Acredite la remisión de la demanda al demandado junto con sus anexos, toda 

vez que no solicitó medidas cautelares. 
 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 031 

De hoy 7 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78ab2287e5ce5b139e6fc7a852ce14d58fbda790d67c836755c6a31f824a98f6

Documento generado en 06/03/2023 09:01:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: CUSTODIA, CUIDADO, ALIMENTOS Y VISITAS 
Demandante: LUIS MAURICIO AYA ROJAS  
Demandada: CLAUDIA PATRICIA BARRERO QUINTERO en representación de su 
menor hijo DANIEL MAURICIO AYA BARRERO 
Radicación Juzgado de origen: 25290-31-10-001-2020-00372 00 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00052 00 
 
Avóquese el conocimiento del asunto de la referencia obedeciendo y cumplimiento lo 
ordenado por la PRESIDENCIA de la SALA DE GOBIERNO del TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA mediante Acuerdo No. 8 del 21 de 
febrero de 2023, que asignó continuar conociendo del presente asunto a esta repartición 
y que proviene del JUZGADO DE FAMILIA DE FUSAGASUGÁ – CUNDINAMARCA.  
 
En consecuencia y en los términos de los autos de fechas 12 de mayo de 20211 y 28 
de junio de 20212, por secretaría ofíciese al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 
LEGAL Y CIENCIAS FORNECES, Grupo de Piscología y Psiquiatría Forense para que 
determine si el menor DANIEL MAURICIO AYA BARRERO padece del síndrome de 
alienación parental y/o demás relacionados, previa valoración del menor y sus 
progenitores, dentro de los quince (15) días con posterioridad a la notificación del 
presente requerimiento. Para el efecto, remítase copia de las piezas procesales 
conducentes para tal fin.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.     
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

                                                 
1 pdf 09 del expediente digital.  
2 pdf 16 del expediente digital. 
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Proceso: HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA ECLESIÁSTICA. Demandante: DIANA PATRICIA PRECIADO 

MARTÍNEZ. Demandado: ALEXANDER MATULEVICH OSPINA. Radicación: 25307-31-84-002-2023-00053 00 

Sentencia No. 54 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA ECLESIÁSTICA    
Demandante: DIANA PATRICIA PRECIADO MARTÍNEZ 
Demandado: ALEXANDER MATULEVICH OSPINA 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00053 00 
Sentencia No.: 54 

ASUNTO A TRATAR 
 

 Ejecutoriada la sentencia de fecha 10 de octubre de 2022 proferida por el 
Tribunal Eclesiástico de Girardot, la cual, decretó la nulidad del matrimonio católico 
contraído por los señores DIANA PATRICIA PRECIADO MARTÍNEZ y ALEXANDER 
MATULEVICH OSPINA procede este Despacho a decretar su ejecución en cuanto a los 
Efectos Civiles. 
 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
 

RESUELVE 
 

 PRIMERO. Decretar la ejecución de la sentencia proferida por el Tribunal 
Eclesiástico de Girardot de fecha 10 de octubre de 2022, por la cual se declaró nulo el 
matrimonio católico contraído por los señores DIANA PATRICIA PRECIADO 
MARTÍNEZ y ALEXANDER MATULEVICH OSPINA. 
 

 SEGUNDO. Dicha sentencia surte efectos civiles a partir de la ejecutoria de esta 
providencia.  
 

 TERCERO. En firme este proveído líbrense por secretaría los oficios a la oficina 
de Registro Civil correspondiente para que se inscriba en los folios de nacimiento y 
matrimonio respectivos. 
  
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO  
Demandante: JONATHAN RICARDO RONDÓN VILLANUEVA 
Demandado: NANCY ZULEMA MARULANDA RUIZ  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00055 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue las evidencias de como obtuvo el canal digital de la demandada. 
2. Acredite la remisión de la demanda al demandado junto con sus anexos, toda 

vez que no solicitó medidas cautelares. 
 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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